
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 26 de Enero de 2022. A 

Despacho de la señora Juez, informando que dentro del presente Proceso 

de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, se dictó sentencia. Sírvase proveer.  

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

 

RAD. 2021-00624-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 224 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, instaurado a 

través de apoderado judicial por la señora RAQUEL CASTRO LOZANO y el 

señor CRISTIAN CAMILO QUIMBAYO VANEGAS, se dictó sentencia de 

familia No. 007 de fecha 14 de Diciembre de 2021. 

 

En consecuencia, de lo anterior, y de conformidad con el artículo 122 del 

Código General del Proceso, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVESE el proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

instaurado a través de apoderado judicial por la señora RAQUEL CASTRO 

LOZANO y el señor CRISTIAN CAMILO QUIMBAYO VANEGAS 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

Rad. 2021-00624-00 
Estefany  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 14 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 01 DE FEBRERO DE 2022. 
 
La secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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